
§Ae§ Jffi§ffi mffiñ* Krrut*ru
zSA§ - eS24

,,2O22.Año del euincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

san José del Rincón, Estado de México, a 18 de Julio de2022.
OFI CIO NO. MSJ R/AQT/UI PPEIUT 136212022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.
DIRECTOR DE ADMINISTRAC¡ÓN.
PRESENTE:
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por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59

Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la

solicitud número OOI22iJOSERIN/|P/2o22 a través del Sistema de lnformación

Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo

copia para su atención eñ el sistema y en un término no mayor a tres dÍas hábiles

contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la

información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en

tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia'

o ANEXO ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier

duda o aclaración.
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C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional.
Arch¡vo.

UNI DAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San José del Rincón Centro. Méx.712 124 2097
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA
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Fecha(dd/mmiaaaa):

,.LLE:

ENTIDAO

01-08-2022 Hora(hh:mm): 09:00:00

NUM. EXTERIOB: 00000 NUM, INTERIOR:

TELÉFONO(Opcional):

FEDERATIVA: MUNICIPIO:

noaplica @ noaPlica.com

de la Solicitud: o01 22lJ0§E RlNllP /2022

COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO:

40067
ECM006S
ECM0069
ECM0070
ECM0071

de manera ordenada le solicito me proporcione la información actualizada, al día de.hoy, con
Orofesional, o documento que avald la experiencia mínima requerida, aSi ComO el.número de
lodoaquel irabaiador de cónfianza y sindicalizado que cuente con la documentaciÓn referÍda
Estado de Méxiio para los Estándaies de Competencia de Marca enlistados a cont¡nuacion

ECMOO5g
ECM0060
ECM0061
EcM0062
ECM0063
ECM0064

resDecto al número de cert¡f¡cado, número de cédula
noril¡na v el nombre de la dependencia de adscripc¡ón de
en lineaá anteriores. con el ával del lnstituto Hacendar¡o del

oue ba¡oet criterio est¡outado en el añículo 32,92,glfraccion l,96TER,96QUINTUS,96 SEPTIES, 96 NONIES, 96OUINDECIES, 113' 123 BIS' 124

ür"eiiv i.id áé ri iávblgáñica t'¡uñ¡ó¡p?ioel e§aáó oá M¿xicó, es prioiidad ciudadaria conocer el nombre de los servidores públicos que de manera

rmeditada. alevosa. véntaibsa v omisa incumplan con este mandato leSql-

NA
@

Número de Folio o Expediente



Leybrgánica Municipal del Estado de México

15 días hábiles 2AOgl2022
Fecha de límite de resPuesta:
Fecha de posible requerimiento de aclaración de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

5 días hábiles 08/08/2022

14 a 15 días hábiles 19/08/2022

22 días hábiles 31lOBl2O22
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con fundamento en lo dispuesto el artículo 5g fracciones ll y lll de la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios y en atención
en el cual requiere información mediante la solicitud 00122/JOSERIN/lP/2A22; al respecto me permito
enviara Usted la información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente:
Constancia o documento que avale la Certificación de competencia laboral de los siguientes servidores
públicos:

á,t.;.L 'tal4h.¡t¿rIf,{ - &üráf}

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

San José del Rincon, México, a 29 de Aoosto del2A22
Dirección de Administración
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C. ADOLFO ITURBE DI,¿..
ENCARGADO DEL DESPACHO

AE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.R 
E S E N T E:
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

N.P. Nombre Área Estándar de
competencia

laboral

No. de
Nomina

1 Mauricio Reyes Vázquez Dirección de Obras Públicas
y Desarollo Urbano

ECM0060 1040

2 Juvenal Esquivel Posadas Dirección de Desarollo
Económico

ECMO062 887

3 Roman Hernández Reves Contraloría lnterna Municioal ECM0063 1043
4 Martín Cruz López Secretaría del Ayuntamiento ECM0065 1041

Se anexa al presente en ve¡sion pública los certiflcados de competencla laboral de los servidores públicos
antes mencionados.

Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de que no se cuenta con
titular con en dicha área, por el momento solo se encuentra una persona como encargada de la misma.
Por último y con fundamento en lo dispuesto por los artículos gO Nonies y 96 Quindecies de la Ley Orgánica
Municipal del Estaclo de México, se anexan al presente los certificados de competencia laboral áe hs
siguientes servidores públicos:

rw,soÑ'b%

::1.:il_.",,...,..,,. J;;játX*§iS;
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.T12 1Z4Z(Fll
www.sanjosedel ri ncon. gob. mx

N.p. Nombre Área No. de Nomina
1

I

i Gabriela Reyes GutiÉrrez Direcciún de Ecología y Medio Ambiente 1094
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"2A22. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Observando lo dispuesto por elarticuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artlculo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, arch¡ven o canseven
ínformación p(tblica serán responsaó/es de la misma en /os términos de /as drsposrbiones juríd¡cas
aplicables.

Los suietos obligados solo prooorcionarán la informaciólr pública que se les requiera y que
obre en sus alchivos v en el estado e-n que ésta se encugntre. La oblioación de qroporcionar
i4formación no comorende el procesamiento de la misma. ni el presentarla conforme al interés
del solicitante: no estalán obliqados a oenerarla. resumilXa. efectuar cálculos o practicar
investiqacionqs.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

ATENTAMENTE

C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRAGIÓN

;

C"c.p. C. Ana María Vázquez Carmona. Presidenta Municipal Constitucional. Para su superior sonocimiento .

C.c.p. Archivc.
DGH"garg
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San Josédet Rincon Centro,l,¡léx. 712 1242W7

www.sanjosedel rincon. gob.mx

María Elena Rangel de la
o

Dirección de Protección de los Derechos de la



El Gobierno del §stado ds México, a través del lnstituto Hacendario de

Estado de México y fa Comisión Certificadora de Competencia Laboral pi

m 
rservicio púb¡¡coi:[:::;:_x"co §ocERrEM],

& q Certifisad§
de Conipetensia Laboral
§n la Norma lñstitucional

'ndrninistrar Ia Obra Pública Municipal y

ryicios relacionadae con las misma§ en el

Estado de México"

Mauricio FleYes Vázqusz'
En virtud de haber demo$:trado, trOn evidenciá-suf iciente, Ser cornpeteñte eñ las tre§

unidades que integran la nsrma con un ni'¡el cuatro de competencia Laboral' segi'n

el número de acuerdo Gpclsfrü/l/Aco01 la3l2a2?, que obra en los ragistras d* la

COCERTEM.

Fl presente se extiende

de rnarzo de 2Ü22.
/

en la ciudad de Toluca de Lerdo;, Estado de México' el 30

Javier $errano Llatena
Ejecutivo del_lFIAEM-

AOPy§rEM-fi 4-?§n



El Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del
Estada de Mexico y ta üomisión Certificadora de ComBetencia Lahoral para

el Servicio Ptiblico del Estado de ftlléxico {COC§RTEM),

otorga *l prasente
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JuvenaX Esquivel Posadas
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ESTADO DE MEXICO
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

A QUIEN CORRESPONDA

En cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes contenidas en el Artículo

1 13 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago constar que el C.

Román Hernández Reyes, participa en el proceso de evaluación para la

certificación con base en la NICL "Ejecución de las Atribuciones de los Órganos

lnternos de Control en la Administración Pública Municipal", conforme al programa

establecido por la COCEFTTEM.

Esta constancia tiene vigencia de 30 días hábiles a part¡r de su emísión.

i';::§::i'i*i&..§EX

A solicitud

convengan;

del mes de

del interesado, se extiende la presente para los fines que al mismo

en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro días

mayo de dos mil veintidós.

ATENT.AME NTE

ALDÉS
SUBD PROFESIONALIZACIóru Y

COORDINADOR DE

C.c.p. Dr. Felipe Javier Serrano Llarena, Vocal Ejecutivo del IHAEJT/ y Coordinador de la COCERTEM.

Mtra. Láura Marina Hemández Moreno, ioordinadora de Profesionalización y Secretaria Técnica de la

COCERTEM.
.r Archivolsicc/evh

DE DICTAMEN DE I.A COCERTF;*V
tv
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rru§rrruro HAcENDABto DEL ESTADo oe r'¡Éxlco
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El Gobiernojel Estado de México, a través del lnstituto Hacendario del

Estado de México y la Coñis¡ón Certificldora de Competencia Laboral para

* otorgb e[ presente

-Certificado -,,
de Competenciq Laboral
en la Norma Institueional-

'nConducir lasFunciones de la Secietaría del
en los-Municipios del Estadb de

\ México"
a

Martín Gruz EóPe4
En virtud de haber demostrado, con evidencia suficiente, ser competente en las

tres unidades que integran la norma con un nivel cuatro de Competencia Laboral'

según et número di acuerdo GDC/ORO¡t¡nCb-OS /0g/2A22*que albra , en los

registros de la COCERTEM.

ia ciúdad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 30

Javier Serfano!arena
Ejecuiivo del IHAEM

-l

¡ntamiénto

I

.El presente se extiende en

de marzo de 2A?.2.'

l_t
crsaüEu-or s-2a22

nadora de Profesi



El Gobierno del Éstado de México, a travás del lnstituto Hacendario del
§stado de México y la Comisién Certificabora de Competencia Laboral para. el §eruici* Púhlico det Estado de Méxic* {COCIRTEM},
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a 30 de Agosto de 2O2

Nombre del solicitante: N

Folio de la solicitud: 00722/JOSERIN/Ipl202

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo

^53, 
Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

'Municipios, le contestamos que:

San losé del Rincón, México, a 29 de fgosto del2022 Dirección de Administración Número de oficio: MSIR/AeT
/DA/I062/2022 C, ADOLFO ITURBE DIAZ ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA P R E
S E N T E: Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio M-SJR/AQT/UÍ /362/2ó22, en el
cual requiere información mediante la solicitud 00L22/JOSERIN/LP/2022; al respecto me permito enviar a Usted l¿
información con la que cuenta esta dirección, siendo la siguiente: Constancia o documento que avale la
Certificación de competencia laboral de los siguientes servidores públicos: N.P. Nombre Área Estándar de
competencia laboral No. de Nomina 1 Mauricio Reyes Vázquez Dirección de Obras Públicas y Desarollo Urbano
ECM0060 70402 Juvenal Esquivel Posadas Dirección de Desarollo Económico ECMOO62 887 3 Roman Hernández
Reyes Contraloría Interna Municipal ECM0063 7043 4 Maftín CruzLópez Secretaría del Ayuntamiento ECMOO65
1041 Se anexa al presente en version pública los certificados de competencia laboral de los servidores públicos
antes mencionados. Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de gue no se
cuenta con titular con en dicha área, por el momento solo se encuentra una persona como encargada de la mism¿
Por último y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 Nonies y 96 Quindecies de la Lei Orgánica
Municipal del Estado de México, se.anexan al presente los certificados de competencia laboral de las siguientes
servidores públicos: N.p. Nombre Área No. de Nomina 1 Gabriela Reyes Gutiéirez Dirección de Ecologíá y Medio
Ambiente t0942 María Elena Rangel de Ia O Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer 10éZ Observand
lo disouesto oor el articuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Éstado de México y

- Yunicipios que a la letra dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables' Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y quL obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla.
resumirla, efectuar cálculos o,practicar investigaciones. Sin otro particular por el momento quedó de Usted. A T E
N T A M E N T E C. DANIELGOMEZ HERNANDEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón


